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CAPÍTULO 14 
 

COMERCIO ELECTRÓNICO 
 
 

Artículo 14.1: Definiciones 
 

Para los efectos de este Capítulo, se entenderá por: 
 
comercio electrónico: todo acuerdo, transacción o intercambio de información 
con fines comerciales en la que las Partes interactúan utilizando internet u otras 
tecnologías de la información y las comunicaciones; 
 
datos personales: cualquier información sobre una persona natural identificada o 
identificable, y 
 
productos digitales: programas de cómputo, texto, video, imágenes, grabaciones 
de sonido y otros productos que estén codificados digitalmente.1 

 
 
Artículo 14.2: Ámbito de Aplicación 
 

Este Capítulo se aplicará a las medidas para promover el comercio 
electrónico, sin perjuicio de las disposiciones sobre servicios e inversiones que 
sean aplicables en virtud de este Tratado. 
 
 
Artículo 14.3: Disposiciones Generales 
 
1. Las Partes reconocen el crecimiento económico y las oportunidades 
proporcionadas por el comercio electrónico, en particular para las empresas y los 
consumidores; así como el potencial para aumentar el comercio internacional; por 
lo que se comprometen a intensificar su cooperación sobre comercio electrónico 
para su beneficio mutuo.  

 
2. Considerando el potencial del comercio electrónico como un instrumento de 
desarrollo social y económico, las Partes reconocen la importancia de: 
 

(a)  la claridad, transparencia y previsibilidad de sus marcos normativos 
nacionales para facilitar, en la mayor medida posible, el desarrollo del 
comercio electrónico; 

 

                                                           
1
  Para mayor certeza, los productos digitales no incluyen las representaciones digitalizadas de 

instrumentos financieros. La definición de productos digitales es sin perjuicio de las discusiones en 
curso en la OMC acerca de si el comercio de productos digitales transmitidos electrónicamente 
constituye una mercancía o un servicio. 
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(b) promover la autorregulación en el sector privado para fomentar la 
confianza en el comercio electrónico, teniendo en cuenta los intereses 
de los usuarios, a través de iniciativas tales como las directrices de la 
industria, modelos de contratos, códigos de conducta y sellos de 
confianza; 

 
(c) la compatibilidad tecnológica, la innovación y la competencia para 

facilitar el comercio electrónico; 
 

(d) promover políticas nacionales de comercio electrónico que tengan en 
cuenta el interés de todos los usuarios, incluyendo empresas, 
consumidores, organizaciones no gubernamentales e instituciones 
públicas pertinentes; 

 
(e) facilitar el uso del comercio electrónico por las micro, pequeñas y 

medianas empresas; 
 
(f) promover la confianza en un ambiente seguro para los usuarios del 

comercio electrónico, tomando en consideración las prácticas 
internacionales de protección de datos personales, y 

 
(g) evitar barreras innecesarias a la utilización y el desarrollo del comercio 

electrónico. 
 

3.  Cada Parte procurará adoptar medidas para facilitar el comercio electrónico.  
 

4. Las Partes reconocen la importancia de evitar barreras innecesarias para el 
comercio electrónico. Teniendo en cuenta sus objetivos de política nacional, cada 
Parte procurará evitar medidas que tengan por objeto limitar el intercambio 
comercial realizado por medios electrónicos de manera más restrictiva que el 
comercio realizado por otros medios. 

 
 

Artículo 14.4: Derechos Aduaneros 
 

Ninguna Parte podrá aplicar derechos aduaneros, tasas o cargos a la 
importación o exportación por medios electrónicos de productos digitales. 

 
 

Artículo 14.5: Transparencia 
 

Cada Parte, de conformidad a su legislación nacional vigente pondrá a 
disposición del público sus leyes, reglamentos, procedimientos y decisiones 
administrativas de aplicación general que se relacionen directa o indirectamente 
con el comercio electrónico. 
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Artículo 14.6: Protección de los Consumidores 
 
1. Las Partes reconocen la importancia de mantener y adoptar medidas 
transparentes y efectivas para proteger a los consumidores de prácticas 
comerciales fraudulentas y engañosas en el comercio electrónico. 

 
2. Las Partes promoverán, en la medida de lo posible, mecanismos alternativos 
de solución de controversias transfronterizas por medios electrónicos y relativos a 
la protección del consumidor en las transacciones electrónicas transfronterizas. 

 

 
Artículo 14.7: Administración del Comercio Sin Papel 
 
1. Cada Parte se esforzará por poner a disposición del público en forma 
electrónica todos los documentos de administración del comercio transfronterizo. 

 
2. Cada Parte promoverá el reconocimiento de documentos de administración 
del comercio presentados electrónicamente de conformidad con su legislación 
nacional, como el equivalente legal de la versión en papel de dichos documentos. 

 

 
Artículo 14.8: Protección de Datos Personales 
 

Las Partes fomentarán la adopción o mantenimiento de leyes y regulaciones 
para la protección de los datos personales de los usuarios del comercio 
electrónico. Las Partes tomarán en consideración las prácticas internacionales que 
existen en esta materia. 
 

 
Artículo 14.9: Autenticación y Certificación 
 
1. Ninguna Parte adoptará o mantendrá legislación sobre autenticación 
electrónica, que impida a las partes de una transacción realizada por medios 
electrónicos, tener la oportunidad de probar ante las instancias judiciales o 
administrativas correspondientes, que dicha transacción electrónica cumple los 
requerimientos de autenticación establecidos en su legislación nacional.  

 
2. Las Partes promoverán el uso de mecanismos de autenticación electrónica, 
de conformidad con estándares internacionales. Con este propósito, podrán 
considerar el reconocimiento de certificados de firma electrónica, que puede ser 
avanzada o calificada según corresponda, emitidos por prestadores de servicios 
de certificación, debidamente acreditados, de conformidad con el procedimiento 
que determine su legislación nacional.  
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Artículo 14.10: Flujo Transfronterizo de Información   
 

Cada Parte permitirá que sus personas y las personas de la otra Parte 
transmitan información electrónica, desde y hacia su territorio, cuando sea 
requerido por dicha persona, de conformidad con la legislación aplicable en 
materia de protección de datos personales y tomando en consideración las 
prácticas internacionales. 
 
 
Artículo 14.11: Cooperación 
 

Reconociendo la naturaleza global del comercio electrónico, las Partes 
afirman la importancia de: 
 

(a) trabajar conjuntamente para facilitar el uso del comercio electrónico por 
las micro, pequeñas y medianas empresas; 

 
(b) compartir información y experiencias sobre leyes, regulaciones, 

sistemas y programas en la esfera del comercio electrónico, incluyendo 
aquellas relacionadas con protección de datos personales, protección 
del consumidor, seguridad en las comunicaciones electrónicas, 
autenticación, derechos de propiedad intelectual, y gobierno electrónico; 

 
(c) trabajar para mantener los flujos transfronterizos de información como 

un elemento esencial en el fomento de un entorno dinámico para el 
comercio electrónico; 

 
(d) fomentar el comercio electrónico promoviendo la adopción de códigos 

de conducta, modelos de contratos, sellos de confianza, directrices y 
mecanismos de aplicación en el sector privado, y 

 
(e) participar activamente en foros regionales y multilaterales, para 

promover el desarrollo del comercio electrónico. 
 
 
Artículo 14.12: Organización 
 

Las siguientes autoridades serán responsables de coordinar la organización 
de las actividades descritas en el Artículo 14.11, a través de cualquier medio 
adecuado que ellas estimen conveniente y tengan a su disposición:   
 

(a)  para el caso de México, la Dirección General de Innovación, Servicios y 
Comercio Interior de la Secretaría de Economía, y 

 
(b) para el caso de Panamá, la Dirección General de Comercio Electrónico 

del Ministerio de Comercio e Industrias y la Dirección Nacional de Firma 
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Electrónica del Registro Público de Panamá, en el ámbito de su 
competencia; 

 
o sus sucesores. 
 

 
Artículo 14.13: Relación con Otros Capítulos 
 

En caso de incompatibilidad entre éste y otro Capítulo, el otro Capítulo 
prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 


